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Torres Roldan, Rafael Luis (DNI 23.679.418). 
Vilas Martín, Federico (DNI 35.937.078). 
Villarroya Gil, Fermín Ignacio (DNI 50.792.550).

Excluidos
Ninguno.

19178 RESOLUCION de 7 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profeso
rado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Astrofísica» 
(Facultad de Ciencias).

Por Orden ministerial de 10 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 25), se convocó concurso-oposición, tur
no libre, para la provisión de una plaza en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Astrofísica» 
(Facultad de Ciencias)

Por resolución de esta Dirección General de Ordenación Aca
démica y Profesorado de 8 de mayo último («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de junio), se publicó la lista provisional de 
opositores admitidos y excluidos en- la mencionada disciplina, 
dándose un plazo de quince días para interponer reclamaciones 
contra la misma por inclusiones o exclusiones indebidas, omi
siones o errores materiales padecidos, en la redacción de aquella.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for
mulado -ninguna contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la 
disciplina de «Astrofísica» (Facultad de Ciencias) aprobada por 
resolución de esta Dirección General de 8 de mayo de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de junio), excluyendo defi
nitivamente al siguiente aspirante:

Sanz Estévez, José Luis (DNI 50.016.822).
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de julio de 1981.—El Director general.—P. D. (Or

den ministerial de 18 de marzo de 1981), el Subdirector general 
de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, 
Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Facultades y Escuelas Técnicas
Superiores.

19179 RESOLUCION de 8 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profeso
rado, por la que se publica la. lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-
oposición, tumo libre, para la provisión de ocho 
plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Genética» (Fa
cultad de Ciencias).

Por Orden ministerial de 16 de febrero de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 24 de marzo), se convocó concurso-oposi
ción, turno libre, para la provisión de ocho plazas en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Ge
nética» (Facultad de Ciencias) dándose un plazo de treinta días 
hábiles para la formulación de solicitudes por los interesados, 
de acuerdo con el artículo 3.3 de la Orden ministerial de 23 
de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:
Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 

provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre
sión de su nombre y apellidos y el número del documento na
cional de identidad, especificándose en los excluidos la causa de 
su exclusión.

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán interponer 
reclamación contra la lista provisional ante esta Dirección Ge
neral de Ordenación Académica y Profesorado, en el plazo de 
quince días hábiles a contar del siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Una 
Vez resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la 
lista definitiva de opositores admitidos al citado concurso-opo
sición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. S.

Madrid, 8 de julio de 1981.—El Director general, P. D. (Orden 
ministerial de 16 de marzo de 1981), el Subdirector general de 
Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan 
de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

ANEXO

Admitidos

Alvarez Herrero, María del Carmen (DNI 9.638.272). 
Alvarez Jurado, Gonzalo Alvaro (DNI 35.977.703).
Aller Tresguerres, Patricio (DNI 10.766.855).
Avila de Grado, Jesús (DNI 558.972).
Bañuelos Calvo, Marcelino (DNI 13.277.847).
Barbancho Medina, Manuel (DNI 6.939.694). 
Benitez Fernández, Concepción Tahía (DNI 75.315.661).
Benito Jiménez, César (DNI 50.408.044).
Cabré Fabré, Oriol (DNI 37.241.180).
Candela Castillo, María del Milagro (DNI 22.419.580).
Cano Pérez, Jesús (DNI 75.087.101).
Carrillo Becerril, José María (DNI 15.220.535).
Casadesús Pursals, Josep (DNI 39.301.514).
Del Castillo Agudo, Lucas (DNI 1.170.904).
Castrodeza Ruiz de la Cuesta, Carlos José (DNI 2.168.058). 
Coll Sandiumenge, María Dolores (DNI 78.041.376). 
Comendador García, Angel (DNI 50.271.202).
Creus Capdevila, Amadeo (DNI 39.825.757).
Díaz de la Guardia Guerrero, Rafael (DNI 25.902.965)
Elena Roselló, Juana Ana (DNI 7.773.060).
Fernández Piqueras, José (DNI 27.216.462).
Ferrer Cebrián, Esther (DNI 50.274.887).
Ferrús Gamero, Alberto (DNI 5.101.409).
Figueiras Merino, Ana Margarita (DNI 275.649).
De frutos Illán, María Rosa (DNI 11.652.542).
García Delgado, Marina (DNI 16.4BB.418)
García Rovira, Mana .Pilar (DNI 38.989.308).
González Aguilera, Juan José (DNI 32.011.439).
González Du'arte, Rosario (DNI 37.241.738).
González Roncero, María Isabel (DNI 28.397.509).
Gosálbez Berenguer, José Jaime (DNI 21.375.937).
Juan Ardanuy, Elvira (DNI 38.033:567).
López Calderón, Isabel (DNI 28.351.194).
López Díaz, Isabel (DNI 28.390 322).
Lloris Sempere, Rafael (DNI 21.614.290).
Marcos Dauder, Ricardo (DNI-39.116.042).
Martínez Cabrera, Vicente (DNI 35.208 729].
Martínez Camacho, Juan-Pedro (DNI 21.373.963).
Méndez Felpeto, Josefina (DNI 30.600.131).
Naranjo Pompa, Tomás (DNI 50.144.036).
Oliver Jiménez, José Lutgardo (DNI 74.588.605).
Ortín Montón, Juan (DNI 1.345.208).
Pastrana Junquera, Ricardo (DNI 10.510.470).
De la Peña Gómez, Alicia (DNI 1.079.495).
Pérez de la Vega, Marcelino (DNI 51.176.103).
Pintor Toro, José Antonio (DNI 8.757.633).
Polaina Molina, Julio (DNI 25.927.361).
Porras Castillo, Alfonso (DNI 1.344.039).
Pueyo de la Cuesta, Carmen (DNI 28.387.852).
Querol Murillo, Enrique (DNI 37.243 133)
Ramos Sánchez, María Angeles (DNI 2.490.579).
Romero Martínez, María Concepción (DNI 50.144.741).
Ruiz Rejón, Manuel (DNI 24.081.683).
Ruiz Sánchez, María Luisa (DNI 24.061.224).
Ruiz Vázquez, Rosa María (DNI 28.349.512).
Santos Coloma, Juan Luis (DNI 17.428.067).
Schvartzman Blinder, Jorge Bernardo (DNI 50.815.782).
Serna Camo, Luis (DNI 36.477.403).
Serradilla Manrique, Juan Manuel (DNI 50.659.251). 
Serrano Marino, José (DNI 24.787.861).
Sierra Pérez, José Manuel (DNI 7.761.973).
Tárrega Bernal, Javier José (DNI 18.836.690).
Tortolero García, María Dolores (DNI 28.390.138).
Torres Martínez, Santiago (DNI 27.900 406).
Valade del Río, Emilio (DNI 33.743 136).
Vázquez Cabrera, Carlos (DNI 32 596 664).
Vega Marino, Cecilia (DNI 11.358,779).
Villanueva Vico, Nieves (DNI 652.765).

Excluidos

Moreno Ferrero, Vicente (DNI 19.871.058), Por estar fuera 
de plazo.

19180 RESOLUCION de 8 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profe
sorado, por la que se hace pública la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-
oposición, turno libre, para la provisión de seis 
plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Botánica» (Fa
cultad de Farmacia).

Por Orden ministerial de 17 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 31 de marzo), se convocó concurso-opo
sición, tumo libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Bo
tánica» (Facultad de Farmacia), dándose un plazo de treinta 
días hábiles para la formulación de solicitudes por los interesa
dos, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Orden ministerial de 
23 de agosto de 1978 («Bojetín Oficial del Estado» del 26).


